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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

 7133 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2005, de la Dirección 
General de Industria y Energía, de la Consejería de 
Industria y Tecnología, por la que se habilita como labora-
torio auxiliar de verificación metrológica oficialmente 
autorizado al laboratorio de la empresa «Marzasa».

Vista la solicitud presentada, con fecha 13 de diciembre de 2004, por D. 
Salvador Martín Cano, en nombre y representación de «Marzasa», para la 
habilitación del laboratorio de verificación primitiva en aplicación del 
Real Decreto 1617/1985, de 11 de septiembre, de dicha empresa, que está 
inscrita en el Registro de Control Metrológico como fabricante y repara-
dor con el número 11-H-006-R.

Vista la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, por la que en su 
capítulo III, se establece el control metrológico del Estado, y el Real 
Decreto 1617/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el proce-
dimiento para la habilitación de «laboratorios de verificación metrológica 
oficialmente autorizados».

Teniendo en cuenta que dicha empresa ha presentado toda la docu-
mentación exigida, así como que dispone de los medios humanos exigi-
dos en el citado Real Decreto.

Considerando que la empresa reúne los requisitos dispuestos en el 
artículo 1 del Real Decreto 1617/1985, de 11 de septiembre, para el ejerci-
cio de las labores correspondientes a las de un laboratorio habilitado para 
la realización de ensayos de verificación de sistemas de medida de líqui-
dos distintos del agua instalados sobre camiones cisterna para el suminis-
tro de líquidos de poca viscosidad almacenados a la presión atmosférica, 
con excepción de líquidos alimentarios, contemplados en la Orden de 28 
de diciembre de 1988, por la que se regula los sistemas de medida de líqui-
dos distintos del agua («Boletín Oficial del Estado» número 55, de 6 de 
marzo de 1989, punto 2.2 del anexo).

De conformidad con el Decreto 89/2004 por el que se fija la estructura 
y competencias de la Consejería de Industria y Tecnología.

Esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, resuelve:

Primero.–1. Autorizar como laboratorio auxiliar de verificación 
metrológica al laboratorio de la entidad:

Titular: Marzasa
Dirección: Avda. Emiliano García Roldán, 25, 13200 Manzanares (C. Real).
CIF:  A-13019690.

2. La etiqueta de verificación primitiva será de color blanco y la 
marca asignada a este laboratorio es la siguiente:I 

  

 Las dos cifras exteriores al círculo, simbolizadas como «XX», son 
variables y se corresponden con los dos últimos dígitos del año en que se 
efectúa la verificación primitiva. Las dimensiones de dicha etiqueta debe-
rán ajustarse a las definidas en el anexo II del Real Decreto 1616/1985, de 
11 de septiembre.

3. Los precintos asignados a este laboratorio se colocarán, una vez 
superadas las pruebas de verificación primitiva, en los lugares que se 
establecen en el anexo de aprobación de modelo. Estos precintos tendrán 
la siguiente forma: 

  

 Las dos cifras exteriores al círculo, simbolizadas como «XX», son 
variables y se corresponden con los dos últimos dígitos del año en que se 
efectúa la verificación primitiva.

Segundo.–El contenido y el alcance de esta autorización estarán suje-
tos a los siguientes condicionamientos:

1. Competencias.–El laboratorio auxiliar de la entidad Marzasa, está 
capacitado para realizar ensayos de verificación primitiva de sistemas de 
medida de líquidos distintos del agua instalados sobre camiones cisterna para 
el suministro de líquidos de poca viscosidad almacenados a la presión atmos-
férica, con excepción de líquidos alimentarios, contemplados en la Orden de 
28 de diciembre de 1988, por la que se regula los sistemas de medida de líqui-
dos distintos del agua («Boletín Oficial del Estado» número 55, de 6 de marzo 
de 1989, punto 2.2 del anexo) fabricados por dicha entidad en un margen de 
caudal comprendido entre 100 y 800 litros por minuto.

2. Ubicación del laboratorio.–De acuerdo con la documentación pre-
sentada, el laboratorio se encuentra ubicado en la Avda. Emiliano García 
Roldán, 25, 13200 Manzanares (Ciudad Real).

3. Calibradores y métodos.–Los instrumentos pertenecientes al labo-
ratorio deberán ser calibrados de acuerdo con las disposiciones vigentes, 
por un laboratorio con trazabilidad a patrones nacionales. De no existir 
una normativa que regule los períodos de calibración, el plazo máximo de 
los mismos será de dos años. Asimismo, cualquier modificación o cambio 
de los mismos deberá ser notificada fehacientemente a esta Dirección 
General para su autorización.

4. Ensayos y ejecución.–Los ensayos de la verificación primitiva 
serán realizados en las instalaciones del laboratorio, de acuerdo con la 
normativa vigente y con el procedimiento aprobado por esta Dirección 
General.

La verificación primitiva consistirá en la comprobación del cumpli-
miento de los requisitos formales establecidos en el título II del Real 
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, así como de lo dispuesto en el 
punto 3.2 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de 1988, por la que se 
regulan los sistemas de medida de líquidos distintos del agua.

5. Jefatura y subjefatura del laboratorio:

a) El nombramiento de la jefatura y subjefatura del laboratorio, a 
propuesta de Marzasa, se realizará por la Dirección General de Industria 
y Energía de acuerdo con lo dispuesto en el título II artículos 7 y siguien-
tes, del Real Decreto 1617/1985.

b) El Jefe del Laboratorio será D. José Luis Pintado Cuñat y el Sub-
jefe D. Francisco Manuel Romero Valverde, nombrados con fecha 21 de 
febrero de 2005, designados a tal efecto, ejercerán sus funciones de 
acuerdo con la normativa vigente, quedando autorizados para colocar las 
marcas y precintos de verificación primitiva.

Tercero.–Se procederá a dejar sin efecto la autorización cuando se modifi-
quen las circunstancias que dieron origen a la habilitación. Los técnicos de la 
Consejería de Industria y Tecnología realizarán inspecciones para comprobar 
que se mantienen los requisitos que se exigieron para la habilitación.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa, y contra la 
misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Industria 
y Tecnología, de acuerdo con el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el 
plazo de un mes previsto en el artículo 115 de dicha norma legal.

Toledo, 21 de febrero de 2005.–El Director General, José Manuel Mar-
tínez García. 

COMUNIDAD DE MADRID
 7134 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2005, de la Dirección 

General de Industria, Energía y Minas, de la Consejería 
de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se con-
cede la prórroga de la aprobación de modelo del contador 
incorporado a máquinas recreativas tipo B, marca «CMC 
Cresmatic» modelo 24C04, comercializado por la empre-
sa «CMC Cresmatic, S.L.».

Antecedentes de Hecho

Primero: Se presenta solicitud de prórroga para la validez de la apro-
bación de modelo del contador incorporado a máquinas recreativas 
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tipo B, marca «CMC cresmatic» modelo 24C04, comercializado por la 
empresa «CMC Cresmatic, Sociedad Anónima» por parte de Don Alfredo 
Crespo Rubio, en nombre y representación de la Entidad «CMC Cresma-
tic, S.L.», con domicilio social en la calle Torres Quevedo, 3, 28936 Mósto-
les, Madrid.

Segundo: Revisado el archivo de esta Dirección General, se comprueba 
que dicho modelo de sistema de medida fue aprobado por Resolución de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Econo-
mía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid, número 13964, de 
31 de mayo de 2002 corregida por error tipográfico por Resolución de esta 
misma Dirección General de fecha 8 de octubre de 2002.

Tercero: Dado que las circunstancias técnicas y legales existentes a 
día de la fecha no han variado con respecto a las aplicadas en el momento 
de la concesión de aprobación de modelo, esta Dirección General de 
Industria, Energía y Minas estima que en la tramitación del expediente se 
han cumplimentado todos los trámites reglamentarios y que no existe 
inconveniente en conceder la prórroga solicitada.

Fundamentos de Derecho

Primero: Es competente esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, reformado por Leyes 
Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio, y el Decre-
to 115/2004, de 29 de julio, que establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

Segundo: La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, el Real Decre-
to 1616/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el Control 
Metrológico que realiza la Administración del Estado, así como la Orden 
de 31 de julio de 2000 por la que se regula el control metrológico de los 
contadores incorporados a las máquinas recreativas y de azar de los

tipos B y C, reguladas por el Reglamento aprobado por el Real Decre-
to 2110/1998, de 2 de octubre, establecen los requisitos reglamentarios 
para solicitar y obtener la aprobación de modelo de este tipo de contado-
res así como para prorrogarla.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, resuelve:

Primero: Prorrogar la validez de la aprobación de modelo del contador 
incorporado a máquinas recreativas tipo B, marca «CMC cresmatic» 
modelo 24C04, comercializado por la empresa «CMC Cresmatic, Sociedad 
Limitada» hasta el 1 de abril de 2010.

Segundo: Continuarán vigentes los mismos condicionamientos que 
figuran en la Resolución de aprobación de modelo original así como en 
las Resolución de corrección de errores posterior.

Tercero: De conformidad con lo establecido en el artículo 2.º del Real 
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, la aprobación de modelo podrá 
ser prorrogada por periodos sucesivos, que no podrán exceder cada uno 
de diez años, previa petición presentada por el titular de la misma tres 
meses antes de la fecha de vencimiento.

Contra esta Resolución, podrá interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción, ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía e Innovación Tecnoló-
gica de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 114 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, 29 de marzo de 2005.–El Director General, Carlos López 
Jimeno. 


